
irim, 186 Miércoles ^Q de Enero di ^876. Uno y u^dlore^I.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Ï^ a sirves y las (ïîsposîtSpnf» deí Co- 

CJet ao te^n nlrllgaíei las i'nra u caldea! 
t e pr«^ííifla dcxTc ^«c se ¡.«IU ' f a» tf- 
i' alubCbic «o tifa y Ctsfi (ratic días 
¿espucs para Los den ás puet lrs de la 

-•1&U8 proTÍtidn. (5 ej de 3 <Íe RorSett:- 
bre de ÍE»$T.)

SUSCRICION I^ARTICULAR.

Un lECs cu Córdoba. 12 re. Id* fuera, 16.
Tres id.......................33........................ 45.
Saisid.,, . .66.............................. »0
Un afio..................... 132 ......................... 160. 

Sepubiiea iodos los dias esceplo ¿os Domitipcs.

j t^as leyes, ordenes y aamaclosyae M 
Blandea publicar en los BoleUncscC- 
clales sé ha a de rcmlllr al ti cíe politico 
respectivo, por cuyo eoadneto se pasa 
raí las editores de los weneloaades 
pe. ádicas. (OrdCoes de • de Abril do

1 183 y 31 de Octubre de 1834.)

Miaiskrio de Hacienda.

REAL ORDEN. i
Lito. Sr.: Ha dado caeuti á 

¡¿. M. e! Rey (Q. D.G )d61expótlieüt() 
tegiiiiio ea esi Direccíoo general 
para la revision de ¡a oar>;á dejas- , 
ticia, importauta 4.4Í7 pesetas - 
5icea limos anuales, que venia fi- • 
Rurando con el uáai. I.^en la Saa- : 
clon 4.*, cap. l.“, art. 3.’ del Pre- ! 
supuesto general de Obligaciones 
del Estado à favor del Real Patri
monio como renta ó asignación 
censua! por terrenos ocupados por 
la Aduana de Sevilla, y gratifica- i 
cion al Conserje del Alcázar de la ' 
misma ciad id jor el servicio de 
abrir y ©errar la puerta de Jerez y 
los postigos deDominaJos del Car
bón y del Aceite; y resultando que * 
el Alcaide de dicho Real Alcázar * 
cobraba antignamenie, segno pa- 
rece, tres renias ó asignaciones 
censuale?,' una de 17.710 m. 16 
cénte. que se pagaba por el terieuj ' 
ocupado por la Aduata de la meu- ' 
Clonada cindad; otra de 2100, como 
artendaiiiiinio de cierta porción de 
terreno de una de Ias atarazanas, 
que se agregó al almacén de azo
gues; Cira de 2.000 rs., también 
ccniu arrendamiento dt un almacén 
de otra atarazana, aplicado ai ser
vicio de la Maestranza de AttiUeria; 
y por último, que también ha sido 
objeto de teclarnacicces y de dispo
siciones de lúa Keyea Ü, Felipe Hy 
D. Felipe iV uca pen ion que pri- 
tntro figuraba como de 1.500 rs., y 
<it8püe8 solo de 600, á favor de^ 
Consérje fiel referido Alcáisr por el 
servicio antes expresado:

Resultando que no hay en e* 
Expediente datos bastantes para de
tenu inar claramente cuáles zoo las 

cargas sobre cuya subsistencia ó 
itUiubsisteueia deberesul verse, pues
to qae no txisíen nia.s que recb. ma- 
ciunes «istadas, no refiriéndose ni 
constando expresameate anales son 
las que el Real Patrimonio re- ■ 
clama: 1

Resultando que la Junta de la i 
Deuda pública, con vista de todos ! 
los aatecedeolea que en el expe
diente oblan, y de conformidad 
con los dietá'uenes del Fiscal y del 
Jefe del Departamento da Liquida
ción, acordó en 25 de Mayo ú timo j 
declarar definitivaaiáDte caducada ; 
la carga de qua se trata: :

Vista la Ley de 29 de Abril de } 
1855, las Reales órdenes de 30 de *: 
Mayo d l miámo año, la da la Re
gencia del Rtino da 25 de Agosto 
de 1870 y las demás disposiciones 
que rigen en la uiatería: . t

Considerando que, respecto à 
las tres cantidades, que ea concep- j 
lo de renias ó asiguaciones censua- ! 
les se abonaton en algou tiempo, ' 
i o se conoce con claridad su origen Í 
por no haberse preaeutado las res- • 
pectivas escrituras, ni aun las Rea
les disposiciones ea que se manda- 

; ra hacer la cesión de los terrenos:
CoosiJerando qua tampoco es 

posible hoy diatiogair si los terre
nos cedidos formaban parto de lo 
que despues se ha conocido como 
Patrimonio exclusivo da la Coronó, 
ó si los Reyes tenían sobre ellos 
iguales derechos que sobre los de
más que pertenecían al Fisoo, de
nominado y reputado como Real Ha
cienda:

Considerando que, aunque di
chos let renos perisnecíesea exCu- 
sivamente al Real Patrimonio, una 
vez incorporado este al Estado, co
mo ¡o ha sido, sin que ae reserva
ra á ta Casa Real la renta ó asig-

i.iciones en cuestión, seria inútil 
Ícclarar la obligación de pago de 
as mismas, puesto que han veni

do á coúfundirse en una la persa- ■ 
nálidad del eeasitalista y «ensata- . 
río, ó del arrendatario y arrendador ¿ 
ó propietario: i

Considerando. p?r último, an 1 
cnanto á la pension de los 600 rs. 
que se abonan al (kmserje del Al
cázar, que tampoco - puede apre- 
ciarse como subsistente, ya por
que DO resulta que se haya re
clamado desde el tiempo del Rey 
D. Fernando Vil, ya también por- i 
que, tanto por la supresión de la 
jurisdicción privilegiada da que 
antes gozaroa los Sitios Reales, 

.corno por las Leyes municipales, 
corresponden á los Ayuntamientos 
el cuidado y custodia de las puer
tas que dan entrada á las pobla
ciones;

S. M., conformáadose con lo 
informado po? Ias Seooion' s de Ha
cienda j Gr acia y Jadioia del tlon- 
sejo de Estado y con el acuerdo de 
la Junta de la Deuda pública, se 
ha servido declarar cadusadas las 
cargas de justicia de que queda 
hecho mérito.

De Real órdan lo digo á V, L 
para su conoeimiénto y efectos coa- 
siguientes, Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid 30 de Di
ciembre de 1876.—Saiaverría,

Sr. Director general Presidente 
de la Junta de la Deuda pública.

a3E32sgK^££3Sá£::^assRS£¿'.i-:.^eas>0i£r '

Gobierno civil de la pre
vi da de Córdoba.

Núm. 97. , 
Sección de Fomento.—Negociado 

> déminas.
Habiendo sido decretada la aoa-

laeion y feaeoimieoto do los eapd- 
dieut ;b quo á oontiauaoion se olUn 
y ser firmes ostos decretos por ha
ber pasado coa esoosu el plazo de 
los SO dita que la ley proviene, se 
annaoian por quedar franco y re
gistrable el torreao per ellos eos-, 
pado.
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Lo f^Sfr hr'dispuesto æ Aiwincîa 
por medio de este periódico oficial 
para qae Juague á coaccitoieuio de 
quieti pueda interesarte, 

Córdoba "22 de Enero de 1876.
E l Gobernador, 

jiniOMio Garcia Mauriño.

Núm. 96, Î
Diputación provincial de 

Córdoba-
Rectífleation de Ia nota de les 

precios medios sefiaiados por la Co- 
mifiion pormaneule da esta provín- 
«w, para que sirva de base a la U- 
quidacioD j abono de los suminis
tros verificados por lus puebios en 
et mes de biciombra último, por 
estar equivocada en el <Boletiu ofi- 
cial* núm, 18*2.

Plas. Cs.

Ración de pao de 70 de» 
Cágramos. . » 26

Idem de cebada de 6*9375 
litros. . • 67

Idem de paja de 6 kÜÓ- 
gramos. . » 98 

Kilógramo de lefia. . » 02 
Idem de carbón. . • 08 
Litro de aceite. . 1 00

Córdoba 94 de Enero de 1876.
—El Vicepresidente, Rafael J, da 
Lara y Pineda.

Núm.túfl. '
Elecciones,

Estando designado el dia pri- » 
mero de Febrero próximo para que ' 
tenga efecto la Junta general que 
debe verificar la elecciou de Seua- 
dores en la forma espresada en la 
circular del Gobierno de esta pro
vincia publicada en el «Boletín ofi
cial» de 5 dei corriente, se reco
mienda à los Alcaldes de lo dus loa 
pueblos de la nasma que procuren 
COU el mas difigente ceip que se 
remitan por quienes corresponds y 
en la forma que la ley eieetoral de
termina, los documentos à qua el 
art. 138 de ella se refiere, debiendo 
advertirse qne las copias literales 
de ¡asaetasde elecciones de Com
promisarios, se dirijan certificadas 
directameote à la Exema. Diputa - 
cion provincial con la anticipación 
necesaria, á fin de que el citado día 
primero de Febrero á ¡as diex de su 
msfiana, está todo conveníente- 
mente dispuesto para que, reunida 
la Junta de señores Diputados pro- f 
viociales y Corn pro mía arica electos, 
pueda proceder A su coasUtneion 
déficit) va.

La Comisión permanente espeta 
qne se campliráu con toda puntaa* 
lidsd y exactitud por lo» funciona» 
noá re*póctíro,a loí preceptos leg a- 1 

¡es de que queda hecho mérite,: sin 
ineirrir en la falta comprendiJa en 
el número 12 del art. 173 de la 
mencionada ley.

Córdoba 26 de Enero da 1876 
— El Vice» presida a le, Rafael J. ne 
Lara y Pineda,

Tribunal Supremo,
En la villa y fórie de Madrid, 

A 24 de Diciembre de 1878, en cl 
recurso de casación por infracción 
de ley qua ante Nos pende, inter
puesto por Leandro Chacón Izardo 
y R .fino García Peludo contra la 
seuteiicia pronuGCiada por la Sala 
de tu cri'cioal de ¡a Audiencia da 
Mad id en causa seguida conír-i 
los mismos' ec el Juzgado da pri
mera iostaocia de Talavera da la 
Reina por amenazas de muerta por 
escrito exigiendo una cantidad:

RasaíUndo que á las diez y 
medía de la coche del 18 de Mayo 
de 1873, al pasar por la calle del 
Bafio, en Talavera de la Reina, el 
Médico de dicha oindad 0. Juan de 
Dios Rodriguez, uno de dos suje
tos que trataban de ocultar su ros
tro, le entregó para que se entera
se de ella una esquela en la que 
se le amenazaba con que si entre 
nueve y diez de la noche siguien
te no tes entregaba f 060 rs. en la 
calle del Perdón, esqaina á la del 
Contador, seria asesinado y saquea
da BU casa:

Hesullando que el citado Rodrí
guez dió parle ó la Guardia civil, 
y convenido el modo de prender á 
los antore."*, Ú la hora de la noche 
siguiente y en el punto designado 
se presentó aquel, conenrriendo á 
poco los dos sujetos que le dieron 
la esquela, uno de los cuales le 
preguntó si traía la cantidad, en 
cuyo acto lea dió un cartucho de 
monedas de cobro A cada uno, y 
hecha la señal concertada fueron 
detenidos ámbes, resultando ser los 
procesados Chacón y García, á 
quienes además de los cartuchos, 
que fueron devueltos á su dueño, 
se les ocuparon otras dos esquelas 
por el estilo de la col regada ai Mé
dico Rodríguez:

Resultando que la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Ma
drid, por sentencia de 20 de Octu
bre de 1876 estimó que los hechos 
ounstiluian el delito de amenazas 
de muerte por cecríto exigiendo 
una cantidad, del que lucro; au
tores, sin circuustancias atenuantes 
ni «gravante», Leandro Chacón 
Lardo y Rufino García Peludo; y 
con arreglo á les artículos 607 en 
relación con el 418, 77 y demás 
aplicables nal Código penal, ks 
condenó en ocho años y on día de 
presidio' mayor a cada uno, acce
sorias y pago de costas:

Resultando que contra la expre
sada eenUncia se ha interpuesto en 
nóiobre de lo» piowsado» recurso 

de casaoíon por icfracción de ley, 
fundado eo el caso 3.“ dal art. 4,“ 
da la provisional de 18 de Junio de 
1870, y citando cemo infringidos 
en primer término el art. 607 del 
Código penal que se aplicó ca la 
Beoteacis, y los 515 y 516, caso 5.* 
que debieron apliearse, siendo oir- 
ennstanoia constitutiva del tísliio 
cometido el prepósito de lacro, de
bió a quel cahficarse de robo y no 
de amenaza; yen segundo lugar los 
artíontoa 418 y 419 del citado Có 
digo, el primero por su inítobida 
aplicación y el segundo por haber 
sido omitido per la Sala sjntencia- 
dora, toda vez que aun en el caso 

' de estimarse el hecho como ame
naza, erU no sería de asesinato aico 
de homicidio, y en tal concepto 
había de résulter menor la pena 
impuesta:

Visto, siendo Ponente el Magis
trado D. Julián Gemez Inguaozo:

Considerando que el presente 
recurso se apoya en el artículo 4.** 
de la Ley provisional do 18 da Ju
nio de 1870, que no 6.siá vigente, 
y que por conseeueccia no piimte 
epliearso á les rerursrs di c¿v,a_ 
«ion, sin que las' alrgacionea ex
puestas puedan servir de funda
mento alguno para ecstenerle;

Faliamís que debemos declarar 
y declaramos no haber Jugár á 
la admisión del recurso interpuesto 
por los representantes de Leandro 
Chacón é Izardo y Rufino Garcia 
Peludo, á los que condenamos en 
las costas, con abono de 125 pese
tas cada nao si llegaren á mejor 
fortuna; y ccmunlqneBe al Tribunal 
sentenciador, A los efectos corres
pondientes.

Así por esta nuestra sentencia, 
que ee pub.ice rá en la •Gaceta ce 
Madrid» ó insertará en la aColeooioa 
legisla tiva,» lo pronucciamos, 
naandamos y firmamos.—Mnuuat 
Maria de Basualdo.—Manuel Leon. 
—Miguel Zorrilla.—Diego Fernan
dez Ca„o.— Eugenio de Angulo.— 
Joaquín José Cervino. —Julián Gó
mez Inguanzo.

PabiieaoioQ,—Leída y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Exemo. Sr. D. Julián Gómez In
guanzo, Maghirado del 'lYibunal 
Supremo, celebrando audicacia pú
blica su Sala segunda en el día da 
hoy, de que certifico como Seertta- 
rio de ella,

Madrid 94 de Diciembre de 
1875.—Licenciado Cárlos Bonet.

JUOilL
Núm. 93. 

Juzgado ce primera iastau- 
c a de Lucena.

Don Juan José León y Romero,

Juez municipal 4 inisríno de pri
mera iustaocia de esta ciudad 
de Lacena etc.

Por el presente hago saber: que 
en este Juzgado de mi cargo, y oon 
testimonio del que refrenda, ae si
guen ahitoii á instancia de doña 
Msna de los Dolores Contreras y 
Lopez, viuda de don Francisco de 
Corpas y Almagro, que fuá do este 
domicilio, como madra de sis bijas 
doña Maria de los Dolores y doña 
Mar ia dal Roaoriu Corpas y Cou
treras, sobre que se dec are à estas 
herederas abîmes tato de espresado 
su padre, en los cuales he acorda
do se cite á tocas tas personas que 
se eonsideren con derecho á heredar 
el don Francisco de Corpas, para que 
dentro del lérmino de ireinia mas 
contados desde la ineercion del pro- 
seete en el <Boielin oficial* de esta 
provincia comparezonu A Ceda- 
cirio.

Dado en la ciudad de Lucena A 
ocho de Huero de mil ochocientos 
astenia y seis.— Juan José de Leon. 
—Por mandado de su señoría, Pe
dro de B ancas Mulero,

' "■ int» > «Tb^ —

Núm. 98.
Juzgado do piimera ins
tancia del distrito de la le- 
recha de est? ciudad de

Córdoba.

Don Lucio Merino y Vtlaaeo, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la derecha de esta ciudad de 
Córdoba.

Hago saber: que eu el espa- 
dienle «ubre liberar de graváme
nes la casa número cincuenta y 
nueve calle de las Costaoilias de es
ta ciudad, instruido A instancia de 
Dou José Maria Calzadilla, ha re- 
caidu la senUncia del tenor si- 
gaitok:

Eu la Siudad de Córdoba à nue
ve de Abril du n-J echooiemos se
tenta y cinco. Ml ¿r. D. Femando 
la Calle y Cantero, Juez mankipal 
é interino de primera instancia del 
distrito de la derecha de esta ciu
dad, habiendo visto el espedido te de 
liberación de cargas seguido ante 
el tr. hegistrador de la Propiedad 
de este partido por D. Joté Maria 
Calz»tiiJa y Obiero y

Resultando piimero: Que refe
rido señor acudió á aquel fnneia- 
oario eu ükz y óie.e de Octubre de 
mil ochocienlus sekuia y tres, ma- 
uifestaado q e per justos y légiti
mes títulos le torrespoude tu do
minio y propiedad la tasa número 
cincueuta y nueve moaerno y dos 
antiguo de la oaile /lucha de las. 
CostauiUas de esta capital, que está 
Jormada sobre una superficie da 
quinie Dios quince metros sesenta y 
seis ten lime ti os cuadrados, y qué 
linda por su derecha ealiendo coa
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la cúmerí 3i.jca.2aU y sîâU d^ la 
mieiiia calle que administra Ü. je 
eé Rodriguez, por su izquierda con 
la oüuiero sesenta y une de Ü. Juié 
Serrano y Turo, y per su espalda 
con la numéro dos calle del Perai, 
propia de D. Igoacio Garcia Lo
vera.

PesuiiLDih) se.-undo: Que la 
nomiu^da tasa la adquirió por ad- 
judicacioD que de ePa se le hizo en 
cuenta y p'irie de page de sus le
gitimas paterna y materna en ca
torce de Agosto de mil echccien- 
tos resents y oclw. sin que aparez
ca de sus tiiules estar gravada cou 
carga alguna ui tener noticia de 
que pueda afectaría hipoteca táeila 
ni legal de ningún género.

, l\e£ü laudo tercero: Que 03 
obstante la adjudicación libre que 
de ella se le hizo, aparece ahora 
que según expresa el líegistrador 
al fólio cuarenta y tres vuelto del 
hb:0 veinte y cuatro, se halla una 
toma de razen fecha doce do Julio 
de mil odiccientos íuarenta y tres 
de la escriiura otorgada en Córdoba 
à veinte y siete de Abril de mil seis
cientos noventa y seis ante José de 
Góngora, de la que consta que Den 
Martín Fernandez de Vera fundó 
mayen ago dofáLdolo entre otros 
bienea con no c?neo de quinientos 
pesos de plata de principal à que 
estaban afectos los bienes todos del 
Couvento Calzado do la Santísima 
Tfinidad.

Resultando cuarto:Queeiaem
bargo de la anotación ¿«presada, no 
aparece inscripto el deminio de di
cho cenao en favor de persona al
guna determinada y conocida:

Resultando quinto: Que la ca
sa desliodada perteneció at Con
vento esprcsado de la Santísima 
Trinidad, pero que fuó venuida por 
este con todos los requisitos y forma
lidades debidos, fibre de graváme- 
11«, por escriiura de veinte y dos 
de Mayo de mil setecientos diez y 
siete.

Resniíaudo sesto: Que del mis 
tuo modo füé euíigelada por sos 
postcílores posteriores hagfa que la 
adquirió D. Joaquín Obrero,abuelo 
de D. José María Calzadilla, lo cual 
tüVo efecto en cinco de ¿etiembre 
de mil setecientos novéis la y cuatro.

Resultando séptiaso: Que no 
consta ss haya hecho antea ni des
pués del dote de Julio do mil ocho- 
cieutos cuareuta y 1res reclamación 
alguna juaicial ni estrajudiciai á 
los poseedores de referido prédio 
por las decurias dei censo á que so 
cóntrae ó de la parte alícuota que 
ie bnbiere podido corresponder.

• Resultando ociave: Que el po
seedor de les biiLís dote del ma- 
jmazgo fundado por D. Martiu 
Fernandez de Vera, no ha notifi
cado la toma de razón de Ja escri
tura de ip posición de referido cen

so al posee-d.ir de la casa men Mo
nada dentro del téricino que es- 
tab ree ul artículo treinia y cuatro 
de la ley hipoteC iria vigente.

Ras al tac do tíOveno: Que el sa
iler Rogistrador do la Propiedad 
de este partido ha dado coaod- 
minuto de la demanda del Calza
dilla á D, Juan de Dios Montesinos, 
veciuo de Sevilla, en concepto de 
poseedor del citado mayorazgo, á 
la señora Doña Viotofia Márquez, 
como mujer del actor y al Promo
ter fiscal do este Juzgado como re- 
presentante de ¡a menor Dofia En- 
carueciou Calzadilla y Marquez.

Resultando diez: Que se han 
fijado los edíctoa convenieotea en 
loa sidos de costumbre y qne se hau 
insertado cu el *Bolet:o ofid d» da 
la provincia y periódicos de la ca
pital para que llagua á noticia da 
los interesados la liberacioo pre- 
tendida

Resultando cnce: Que prac- i 
Ucado todo esto ha trascurrido con 
exceso el plazo de noventa dias se- j 
ñalado por fe Ley sin que persona j 
alguea haya reclamado contra la
libe.racion pretsudiJa.

Résultaúdo doce: Quefasádas 
á este Juzgado las diligenciíis y 
remilidos al Fiscal en cumplimiento 
de lo que preceptúa el articulo ires- 
cientos ecteuta y uno de la enun
ciada Ley et le funciom río las de
vuelve manilestando que se han 
llenado eu ellas las reglas que para 
las de su ciase establece el trescien
tos sesenta y ocho de la Ley hipo
tecaria.

Considerando primero; Que 
entre loa bienes del Convento cal
zado da la SaoUsima Trininal que 
es afectaroa al censo de quinientoa 
pesos de plata que impasu en mil 
sviscieutos noventa y cuatro Don i 
Martin Fernaudez de Vera, no debe j 
encontrarse la casa número ciu- 
cueuta y nueve callo Ancha de las 
Costanillas, porque á ser da otro J 
modo aquellos RB. PR, bubte- j 
sen consignado esta afecciou en la ’ 

1 Escritura do venta que à nombre ! 
de la Cumunidad otorgaron eu mil 
seUcieutos diez y siete.

i Cousid rando segundo: Que 
} de no ser asi exista la confusion su- 
1 tioienle para que et Registrador no 
; pudiese determioar con claridad al 
í turnar razou de la Escr tura de im- 
5 posición en mit ochecieníos cuaren- 
1 tay tres los bienes qae afectabau.

Considerando lercero: Que si 
el dueño del capital del ceuao quo 
n es ocupa no tuviese bien gsiantido 
el prinoipal y sus lédiios por otra^ 

j fincas que importan el triple hubie- 
i ra formado el espediente que deter- 
i. mina la Ley hipotecaria eu sus ar- 
S tic utos trescientos ochenta y tres 

y gig nieutes.
Considerando cuarto: Que no 

’ de otro modo podría esplicarse el

silencio quo hast ) el día han guar
dado y siguen guardando sus se- 
tualea poseed ores.

Considerando quinto: Qae ana 
en el esso de que pfinoipat ó sub
sidiari a ir ente afauíase ó pudieso 
áfeetar esa censo la casa en cues
tión, la falta do la notideacion de j 
que trata el artículo treinta y eua- j 
tro da la Ley hipotaearia coloca à : 
su actual poseedor dentro da lag ; 
prescripciones del Írescieo tos seaon- ’ 
ta y cinco de la misma. 1

Vistos los referidos artículos y j 
tr, scientos setenta y dos de inil- j 
imada ley; S. S. por anta roí el Sg- * 
cribano dijo: que debía declarar y ? 
declaraba libre de toda carga no < 
inscripta é hipoteca legal, la casa 
deslindada, en cuanto à tercoro que j 
después adquiera dominio ó derecho 1 
real sobre la misma. Asi lo dijo y j 
mandó dichogeflor Juez, firmando, ; 
de que doy fó —Fernando la Calle. ■

de á la le'ra con

—Mariano Barroso.
La eentoncia inserta oorraspon- 

su original que 
obra en el citado espediente, y á la 
que el iofrescripto Escribano se re
fiere. Y conforme con lo que se

1 dispone en el arlículo trescieoioa 
i setenta y dos de la Ley hipotecaria 
! en el párrafó segundo de su caso 
i quinto, por al proseute so hace no

toria para qae co Ics diez dias ei- 
gsiientes à su publicación puedan 
reclamar centra tila los que se con
sideren perjudicadcs.

Dado en Córdoba á diez y seis 
de Enero de mil ochocientos seten
ta y seie.—Lucio Merino.-Por 
mandado de S. S. P. A. Manuel 
Montes.

Núm. 99. 
Juzgatío de primera ws 
tancia cei distrito de la iz

quierda de esta ciudad 
d^ Córdoba.

Don Valen tin de Santiago Fuentes, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad.
Hage saber: que en las diligen

cias de apremio que sa siguen por 
este Juzgado y por ante el infras- 
ciito à instancia del procurador don 
Francisco Mufloz Guijo, en nom
bre de don Rafael de la Cruz con
tra dolía María de los Dolores Sau - 
oes de Quiroga por cobro de reales, 
he mandado sacar á pública subas
ta para su venía por el tipo de sus 
aprecios las fincas que a continua
ción se espresan:

Una suerte da tierra en ei cor
tijo nombrado Benavidee, pago de 
loa Moriles, término de Aguilar, 
compuesta de nueve íanegas, linde' 
por Este con el camino do la Ter
cia, por Sur con viña de don Juan 
Bautista Burgos, por Oeste con

otras dû los herederos de don Anto
nio Lucena y por Norte con olivo.» 
de la señora viuda de don Antonio 
Clavijo y tierras de don Juan José 
Carretero, habiendo sido tasada la 
finea dasori^a ea mil doscientas 
quince pesetas.

Y una suerte de olivar eom-- 
puesta de sesenta y no pies, y de 
ellos cinco estacas y tres sin plaza, 
al sitio nombrado de la Huerta da 
Tablada, en el mismo término, lío- 
de por el Este con la vereda de 
Soñar, por Sur y Oeste con olivos 
da los herederos de don Lorenzo 
Quiroga y por Norta con otros da 
don Narciso Carretero, habiendo 
sido tasada en la cantidad do ocho
cientas diez pesetas.

Para ei remate de indicadas fin
cas he señalado el día quince de 
Febrero próxiuio de once á doea de 

, su maSana, el cual deberá varifl- 
carse en la audiencia de este Juz
gado, advirliéndose que no se ad
mitirán proposioiones qee no ca
brán las dos terceras partes de di-“ 
chos aprecios.

Dado en Córdoba á diez y ocho 
1 de Enero de mil ochocisutos seton- 
1 ta y sets,—Valentía do Santiago 
5 Fuentes.—De Órdou de S, S., Ua* 
: Quel Osnaa.

! Núm. 108.
1 Inspección de primera en

sena iza de la provincia de 
Córdoba.

El limo. Sr. 'Directer general 
do Instruc«Í0Q'públÍca con facha 10 
de Noviembre del afin último dijo 
á esta inspeecion lo siguiente:

Aprobadas por Real órden de A 
de este mes, prévio dictámen dei 
Consejo superior de Agricultura,In- 
dusína y Cu use toi o, las nievas 
ediciones del «Manaal de Agricul- 
tura> y de la «Cartilla Agrarias 
con las a i ter aclares y mejorasque 

' su autor D. Alejandro Olivan ha 
1 hesho en las mencionadas obras; 
j esta Dirección general, cumpiieudo 

lo acordado, no puede menos de 
encarecer á V, S. la necesidad de 
que so ejecute con puntualidad, en 

11o que de sú autoridad dependa, lo 
prevenido en las Reales órdeneg 

f de 12de Junioy 7 de Julio de 1849. 
I 9 de Marzo de ISíR), 21 dé Octubre 
■ de tS&7 y 20 da Maizo de 1857, y 
> en las circulares da 7 de Abril de 
i 1856 y 4 de Febrero de 1865, dis- 
j poniendo que ea todas las escuelas 
I completas se baga uso dsi Manual, 
1 como texto obligatorio para la en

señanza de la lectura y para la de 
Agricultura, y en las escuelas ¡in
completas de la Cartilla para las 

1 mismas asignaturas, Este Centro 
directivo espera confiadamente del 

i reconocida celo de V, S. en favíu
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del deiarroHe de la ínsírticcíoa pú
blica, qae dará exacto y pronia 
cum[lÜdiientj á ¡as citadas disposi- 
cionea, y que procarará remover 
cuantos obstác-ulos se opoogan á 
cu realisaeíou. Dios guarde á V, S* 
nancbos años. Madrid 10 de No
viembre de 187o.*

Y »1 comuDÍcar á los maestros 
de primera enaeñauza de esta pro
vincia la preioserw disposieioc, 
debo advertirles qui a! formar los 
presupuestos del aCo económico 
veoidero, están en el deber da con- 
signar en ellos el número de ejem
plares qoe consideren suficientes, 
no solo del «Manual de Agricultu
ra > sino de la «Cartilla Agraria,» 
de que es autor el Exorno, señor 
don Alejandro Olivan, cuyos textos 
son obligatorios por tas Rea-es ór
denes que se citan, pudiendo desde 
luego perol otar los que para la en
señanza de la lectura tengan in- 
eluidos en les aoiuates presupues
tos con dicho «Manual» y «Carti
lla,» toda vez que están aprobados 
por el Gobierno y no pueden usarse 
otros, como ya se Ice previno al 
devolverloi aquellos.

La Inspección capera coufiaua- 
mente que los maestros todos pro- 
curaiáo cumplir con lo prevenido 
en la órden que se trasoribe.

Dios guarde á Vds. machos 
eCos. Córdoba 20 de Enero de 1876. 
—El Inspector, Manuel Villegas.

Sres. Maestros de las escuelas 
públicas de niños de esta provincia.

Núm. IbO. 
Dirección general de Rea

tas Estancadas.

LOTERIAS.
En los sorteos celebrados en es

te día para adjuGicar un premio de 
626 pesetas couceoidu á las buérfa- 
naa de Militares y Patriotas muer
tos en la pasada guerra civil, y 
otro de igual cantidad otorgado por 
decreto de 17 de de ¿elitmbre de 
1674 a mb tbérfanas de Militares 

y pbUictas mucilos á manos de los 
par tidatiis utl t bbo.uti&mo desue 
1.° de Octubre de 1868, ha cabido 
en suerte ei primeru a Loña María 
Petra Moreno, hija deL. Pransisco, 
miiioianu nacional de la Calzada 
de Calatrava.

Lo participa á V. S. esta Uirec- 
cioD, a fin que se sirva dispoaer se 
publique en el «boletín OKCiat» de 
esa provincia para que llegue à 
noticia de las lu teresadas.

Líos guarne A V. 8. muchos 
sfioe. Maond 28 ue Novieabie de 
1878.—El Director general, José 

Rivera.

Núm. 161. 
LUTERÍA8.

. En ^08 sorteos celebrados en es
te día para adjudiear un premio 

de 625 pesetas concedidoá la^ huér
fanas de Militares y Patriotas 
muertos ea la pasada guerra civil, 
y otro de igual cautidad otorgado 
por decreto de 17 de Setiambro de 
1874 á tas huírfanaa de Militares y 
Patriotas muertos i manos de loa 
partido.io3 del absolutismo desde 
1.“ de Octubre de 1868, ha cabido 
eu suerte el primero á doña Isabel 
Bouiche, hija de duu Salvador, Te- 
nieuie Corooel muerto en el campo 
del booor.

Lo participa á V. 3. esta Direc
ción, á fin de que se sirva disponer 
ae publique en el «Boletín oficial» 
de esa provincia para qua llegue á 
notioia da las interesadas.

Dioa g Barja á V. 8. muchos 
años. Madrid 10 de Kuero (876.-:- 
EI Director general, José Rivero.
.^¡áí-4£;¿£t«G^naE£S^n;^£sm^^^^

A los Sccrelaiios
DE 

Ayuolamienlo.
Beparlimiento y Ma

trícula.
Los {liegos-estados 

para la lurmacioD de la 
Matrícula de subsidio y 
¿'epartimieato por ter
ritorial, con el aumento 
üel lauto por ciento pa
ra Municipalesy cou ar
reglo los úllimos uio- 
delos se budau de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, 1» 
Letrados ib y dau Fer- 
naado 54.

Hojas de padrón con 
anegio al art. 21 de 
legíameuto de 6 de la * 
yo de IbH. ¿e bailan 
de venta eu la Lbrena 
del «Diario de Córdo
ba,» Sau Fernando 34 
y Letrados 13.

1 liegos-estados para 
la lormacion del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1371. 
Se hallan de venta en la

imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba.» 
Letrados 13 y San Fer
nando 54.

BE ÍR .VÍOS. 
de 3. M. el Rey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Esta blecimieutos públi
cos, en la librería del 
«Ciario.de Córdoba», 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to^ 
dos precios desde 1 Oo r-. 
hasta 4 rs.

luleresáDlisiiuo.
Acaba de ver la .uz pública un 

librito Cou el titulo de NLtYü* 
lESOhOS, cu el que su autor 
D, B. 80 moza de la Peña, describe 
cieotifiea mente el nuevo y rico dis- 
tritu minero de la baja Estiemadu
ra. vierte saludable doctrina de io- 
leiea psia Udos lo# españuloB y 
establece REGLAb de ta mayor 
ut luta u pata puis de lo# miuetos 
noveles.

be Vende ai precio de sois rea
les eu 10ou ta l bUlLSUia, y se re
taja un real eu uiudau al que ha- 
^i. ¡10.Lit et vtii-it tgm pjfcits 

Dirigirse a eu autor ou Gustuera, 
remmendo et importe eu cellos ne 
franqueo Ógiro,

ARRENDAMIENTO.
Se arriouda una haza ne tierra 

de cabina una lauegasy inedia, co* 
ucciUa puf IU uei camino Ue Agui
lar, cu el Uimino y ruedne del 
pueblo de beuatuq|i, de la propio- 
nad de u.* *1 nacía barcia Aragón. 
Para tratar ne las condiciones pue
den enteuderse en Lórdyta con don 
Juse Rspiuosa ne lOa Mouteios, ma
rino ne molía señora, que vive cu la 
calle de «a 1 itiua numero b, Ó enu 
0. Jueu Cemargo y Jimeuez cu la 
villa ne Palenciana. n—o

CenUo Comercial.
Propagador de la agricultura, del 

comercio y de las iréutlrlas vers- 
tructors, mi lois y Gtnl, bajo la ra 

son social
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑÍA- 
Oticioa^ oentrales, calle de Ainoha 
número 3i.—Madrid,

Esta Sociedad promovefA tole 
cuantos üegooios ee reñerea^ a los 
adaiantca materiales del país.

Acipt ir i<jKí<LUtit 1- ¿€ oca 
quier empresa, compafiia, corpora
ción ó particular.

Atiaude à la colocación de capita
les y los recibe en depósito y cuenta 
orri ente con interés.

Para más detalles, dirigirse A los 
dichos Site. I cptz Cirytitte y com 

paQia.—Atocha 34.—Madrid. 10—5

4 los ¿ corela ríos de 
AyUt ta niieu lo.

Pliegos estados para 
la lormacion del a:uilîa« 
miento y repartimiento, 
presur Restos, estados 
com arativos, cuentas 
de Ucaldia y Deposita
ría. relaciones y toda 
clase de impresos para 
las olicinas municipales^ 
Se bailan de venta en el 
despacho de este perió 
dieo ó. Fernando 54 y 
Letrados 13.

büiSEliGEúGU. 
Presupuestos, liqui

daciones, cuentas mec- 
buales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impiesos para los esta- 
bitcnuicíiius de Deneti- 
cenoiu. , c iiaiiaa de ven
ta en la im^'idita y lilo* 
gratia del «Diario ae Cór
doba, » an Fernando 54. 
y Recados 13.

Papel y sobres.
Lua caja de papel con 

Ibo curtas y oirá con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Die- 
río de Córdoba, » calle de 
ban heruando, núm, 54, 
todo por cinco reates.

luiprtuh», lilicnA y Ubezafía/eí 
OIAHIO DÍÍ (mH^IBA;
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